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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2021 00051 00 

 

Bogotá D. C., 10 de febrero de 2021 

 

Da cuenta este Despacho que, mediante correo electrónico del día de hoy, la Secretaría Distrital de 

Educación señaló que los hijos de la accionante se encuentran estudiando en el Colegio Hernando Durán 

Dussan IED. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, mediante auto del 8 de febrero del año en curso, esta sede judicial 

dispuso que una vez se informara en qué colegios se encontraban los menores, por secretaría se les 

notificara del auto admisorio, en atención de ello, el Despacho ordena vincular al Colegio Hernando 

Durán Dussan IED, para que en el término de 1 día hábil inda un informe pormenorizado sobre los hechos 

que motivaron la presente acción de tutela, y remitan todos los documentos relacionados con la misma, 

so pena de aplicarle las consecuencias consagradas en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

Así mismo, se ordena vincular a la Oficina de Bienestar Estudiantil del Colegio Hernando Durán 

Dussan IED, para que en el término de 1 día hábil informe a esta sede judicial si se ha estudiado la 

posibilidad de brindar un apoyo tecnológico a los menores, tales como tabletas o computadores teniendo 

en cuenta la situación socioeconómica de la promotora. 

 

Por otra parte, también se ordena vincular a la Alcaldía Local de Kennedy y al Ministerio de las 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones para que en el término de 1 día hábil informen a esta 

sede judicial si se ha estudiado el tema de brindar un apoyo tecnológico a los menores, tales como 

tabletas o computadores teniendo en cuenta la situación socioeconómica de la promotora. 

 

Finalmente, se requiere a la señora Luz Stella Murillo López para que informe si presentó alguna 

solicitud de matrícula de la menor Saray Silva Murillo, ya que dentro del informe que allegó la Secretaría 

Distrital de Educación, se indicó que, en el Sistema Integrado de Matrícula SIMAT, no se encontró ningún 

registro de matrícula de ella. 

 

Finalmente se ordena que por secretaría se publique esta decisión en la página de la Rama 

Judicial: 2021 - Rama Judicial.   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/67
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